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DECLARACION JURADA 

OTORGA: 

CLAUDIO JOSÉ CRESPO PONCE 

ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP. 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

DI 6 COPIAS 

3.C. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital 

de la República del Ecuador, hoy día veintidós de diciembre de dos | 

mil diez, ante mí, doctor Sebastián Valdivieso -Cueva, Notario 

Vigésimo Cuarto del cantón Quito, comparece al otorgamiento de la 

presente escritura, el Ingeniero Claudio José Crespo Ponce, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, de 

profesión Ingeniero Civil y domiciliado en la ciudad de Quito; a 

nombre y representación de la compañía ECUADOR BOTTLING 

COMPANY CORP., en su calidad de Apoderado General, conforme la 

escritura de Poder General que adjunta como documento habilitante. 

El compareciente, capaz para contratar y obligarse, a quien de 

conocer doy fe, bien instruido por mí, el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura, que libre y voluntariamente procede a 

celebrarla, de acuerdo a la minuta que me entrega; cuyo ts    
DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 
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Declaración Juramentada contenida en las siguientes cláusulas:- 

PRIMERA.- Comparece el Ingeniero Claudio José Crespo Ponce, en su 

calidad de Apoderado General de la Compañía ECUADOR BOTTLING 

COMPANY CORP., conforme lo acredita con el documento que se 

agrega como habilitante; el compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, de profesión 

Ingeniero Civil y domiciliado en la ciudad de Quito, legalmente capaz 

para contratar y obligarse, en calidad de MANDANTE.- SEGUNDA.- 

DECLARACION JURADA.- El compareciente, Ingeniero Claudio José 

Crespo Ponce, en su calidad de Apoderado General de la compañía 

ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP. y por lo tanto Representante 

Legal de la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 

innumerado que le sigue al artículo doscientos veintiún (221) de la 

.£vy de Compañías, conociendo la gravedad y las penas de perjurio, 

declaro con juramento que ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP., 

legalmente constituida al aparo de las leyes de las Islas Virgenes 

Británicas (British Virgin Islands —BVI-), tiene como sus accionistas a 

las siguientes personas jurídicas, que en conjunto representan al cien 

por ciento (100%) del capital social de la compañía: 1) Compañía 

ARCA EUROPE COÓPERTIEF U.A., de nacionalidad y domicilio en 

Holanda, con el setenta y cinco por ciento (75%) de acciones; y 2) 

Compañía ABRIKEY S.A., de nacionalidad y domicilio en Uruguay, con 

el veinticinco por ciento (25%) de acciones.- Esto es todo cuanto 

puedo declarar en honor a la verdad.- Usted, señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo y de ley para la perfecta 

validez «de este instrumento. Firmado Abogada Álexandra Chamba, 

matricula profesional número seis mil sesenta y seis del Colegio de 

Ahogados de Pichincha.” (Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

2 DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 
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-. de:la República.del .Ecuador,. Ro 

Públicas a: su cargo sf 

DECLARACION JURADA 

OTORGA: 

CLAUDIO JOSÉ CRESPO PONCE 

ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP. 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

DI 6 COPIAS 

J,C. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital 

  

oy día veintidós de diciembre de des 

mil diez, ante mí, doctor - Sébastián Valdivieso Cueva, Notario 

Vigésimo Cuarto del cantón Quito, comparece al otorgamiento de la 

presente escritura, el Ingeniero Claudio José Crespo Ponce, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, de 

profesión Ingeniero Civil y domiciliado en la ciudad de Quito; a 

nombre y representación de la compañía ECUADOR BOTTLING 

COMPANY CORP., en su calidad de Apoderado General, conforme la 

escritura de Poder General que adjunta como documento habilitante. 

El compareciente, capaz para contratar y obligarse, a quien de 

conocer _doy fe, bien instruido por mí, el. Notario, «en el. objeto .y 

resultados de esta escritura, que libre y voluntariamente procede a 

   

  

es el siguiente: -"SEÑOR NOTARIO: En. el Protocolf/ Le 2 a 

vase incorporar -una en- lali 

  

DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 
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Declaración Juramentada contenida en las siguientes cláusulas:- 

PRIMERA.- Comparece el Ingeniero Claudio José Crespo Ponce, en su 

calidad de Apoderado General de la Compañía ECUADOR BOTTLING 

COMPANY CORP., conforme lo acredita con el documento que se 

agrega como habilitante; el compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, de profesión 

Ingeniero Civil y domiciliado en la ciudad de Quito, legalmente capaz 

para contratar y obligarse, en calidad de MANDANTE.- SEGUNDA.- 

DECLARACION JURADA.- El compareciente, Ingeniero Claudio José 

Crespo Ponce, en su calidad de Apoderado General de la compañía 

ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP. y por lo tanto Representante 

Legal de la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 

innumerado que le sigue al artículo doscientos veintiún (221) de la 

Ley de Compañías, conociendo la gravedad y las penas de perjurio, 

deciarc con juramento que ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP., 

legalmente constituida al aparo de las leyes de las Islas Vírgenes 

Británicas (British Virgin Islands —BVI-), tiene como sus accionistas a 

las siguientes personas jurídicas, que en conjunto representan al cien 

por ciento (100%) del capital social de la compañía: 1) Compañía 

ARCA EUROPE COÓPERTIEF U.A., de nacionalidad y domicilio en 

Holanda, con el setenta y cinco por ciento (75%) de acciones; y 2) 

Compañía ABRIKEY S.A., de nacionalidad y domicilio en Uruguay, con 

el veinticinco por ciento (25%) de acciones.- Esto es todo cuanto 

puedo declarar en honor a la verdad.- Usted, señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo y de ley para la perfecta 

- validez de este instrumento. Firmado Abogada Alexandra Chamba, 

matricula profesional número seis mil sesenta y seis del Colegio de 

Abogados de Pichincha.” (Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

ra Zo DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 
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BOTTLING COMPANY CORP - 

  

: 
A FAVOR DE | 

SR. CLAUDIO CRESPO 
, 

CUANTIA INDETERMINADA 
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compañia 

BOTTLING 

CORP., en su calidad de Apoderado, como lo 

con el documento habilitante que «se 

compareciente es mayor de edad, de 

ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de 

sm
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legalmente Capaz para contratar y obligarse, 

de conocer doy fe. Bien instruído por mí, 2 

en el objeto y resultados de esta 

celebrarla procede, libre Y 

acuerdo a la minuta que me entrega, 

    
 



  

cribo dice lo siguiente: "SEÑOR NOTARIO 
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2 PRIMERA: COMPARECIENTE : Comparecz 
y    

   
     

      

  

    

     
   

  

del presente poder, el señor Juan Carlos 

poderado de la compañí *T
 D su calidad d= 

ECUADOR BOoTTLIMG COMPANY COFF. A 

roanizada y existente bajo las L=ves   .S 4 

ÉEE- o. . o. . . . 

itánicas, debidamente domiciliada E 

El compareciente es de nacionalidad 

micilio en la ciudad de GQuito. SEGUNDA: 

EDENTES Con fecha veinte y ocho de septiembre de 

iecientus * noventa Y ocho, la compañia ECUADOR 

ÁS COMPANY CORP.» atorgó Poder, amplio y 

ciente, de acuerdo con la Ley, a favor del señor 

Carlos Correa, el cual fue debidamente aprobado 

“a Superintendencia de Compañías e inscrito en El 

tro Mercantil conforme documento que se acompaña 

AS 
: 

pue cae 

habilitante. TERCERA: DELEGACION DE PODEX= Can 

antecedentes, el señor Juan Carlos Correa, en la 

ctentinuar ejerciendo las facultades que le fueran 
, 

Onteridas por ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP, mediante 

der otorgada a su favor, y en virtud del mismo, por 

- 
: 

lédia de éste instrumento delega integramente el 
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iciudadeno ecuatoriano, Mayor de =dad, y de estado 
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endrá actuar representando a EcuA 
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a, pus 

corr,  SuUcURSAL ECUADOR, en tocas 

instrumento. (firmado) 

+trícula número cuatro mil dascieae 

se aobservartñn 

leída que le fue al comparecientes 

Mis 

constancia firma conmigo en unidad de .: 

cual doy fe- 

  

NOTAR 
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AS 

A — 

todos los preceptos legales del c 

tegramenta 

: el Motario, se ratifica en todo la dicho 

DK. ROBERTO SALGADO SALGANE 
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irició Armas de la Torre, conocedora del idioma inglés 

FO “faculta el Artículo 6 del Decreto No. 601 publicado en, 

25 1 No. 148 de marzo 20 de 1985 y la Ley de Modernización, 

braducir al idioma castellano en | foja útil, el documento que 

y Poder General que la Compañía ECUADOR BOTTLING 

+orea al señor Jun Carlos Correa. 

  

  

Patricia Armas De La Torre o k- 

CI 171284038-6 - l 

ko 
Te 

: 

o 
bo: 

'CERTIFICO: Que la firma constante en el presente 
a 

De 
5 . 

. 
d 

documentos pertenece a la sesorita Patricia Armas 

oo. 
» : idad É: 

Torre, de estado civil soltera, de macionalid 3 

coca 

. anía 

cuatoriana, portadora de la cédula de ciudadani 

EN . : 213 . todos | 

5 número 171284058-6, y es la misma que utiliza en 

| 
por lo tanto 

actos públicos como privados» siendo 

| V | de E e 
sus 

j iciesbr 
dicha firma AUTENTICA. Quito, a onca de dicies 

  

mil novecientos noventa y ochoa.     



   
POWER OF ATTORNEY 044509     

  

   

    

ECUADOR BoTILEG COMPANY CORP, a corporation organized and existing under the 

e ¿British Virgin Isianás. “vith Its principal offices at Totola, (hereinafter referred ¿EN 

E COMPANY), grants ¿his DOWecr of attomey whica is broad and sufficient in accordance wii 

ed jaw, LO Juaíi Carlos Correa (here:nafter referred to as the ATTORNEY-IN-FACT), in orde? 

| E exerciso che following powets: 

      
    

   

   

     
   

  

    

  

    
   

AS ONE: In accordance with Article 6 and +24 of the current Law of Companies, the ATTO € 

" ¡N-FACT is hereby authorized to take all necessary measures before Ecuadorian authorireda 

-- domicile the company 1n Ecuador. as we!l us to represent its branch once established, ¿9 

" ATTORNEY-IN-FACT) in Ecuador. thereby being entrusted with all the required powers, napáte 

with the power to answer claims and complaints and to comply with the obligations contract = 

the Company 1 

A] 
9? 

            

  

   

        

   n Ecuador or to be performed in such counuy. 
   

  

   

For -uch purpose. the ATTORNEY-IN-FACT is authorized to act in lawsuits, as plainti 

defe-«"=nt, and therefore 15 invested with all the prerogatives and powers inherent to e 

ATT NEYS-IN -FACT, including those set forth in Article 48 of the Ecuadorian* 

Proceu...es Code: the ATTORNEY-IN-FACT is authorized to delegate his power: 

prerogatives to any lawyer In order to exercise his profession in the country. Ba 

   

      
     

       
TWO: The COMPANY grants the ATTORNEY-IN-FACT all the powers necessary: (0r4ÍAA 

complete fulfilment hereof, It being understood that if this power of attomey does A 

- express mentioñi OÍ a pOWEF. such-shall not imply that the ATTORNEY-IN“FACT does not have [ha - 
"ecessary powers; th erefore he may act and proceed as the Company would doitself,,_ * 

+. 
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   ne ATTORNEY-IN-FACT is additionally granted the broadest powers in order to acom iS ) 

correct compliance of this general power of attorney. *** ts La e 
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E 044510. 

Deo BOTTLING COMPANY CORP., una corporación Organizada 

sistento bajo las leyes de Islas Aagenss Británicas, con su o 

E otorga este poder general amplio y suficiente de acuerdo con a a E 
: uan Carlos Correa (denominado como APODERADO), a fin de eS SE 

y E iquientes facultades: 
SJ de 

UNO: De acuerdo con el Artículo 6 de la Ley de Compañías viga Aé 

APODERADO está debidamente autorizado para tomar todas las med Fi 

necesarias ante las autoridades ecuatorianas para domiciliar S 

compañía en Ecuador, así como para representar a su sucursal uny. 
que ésta sea establecida, una vez que el APODERADO en Ecuadé? E 

encuentre investido con todos los poderes requeridos, estará designidd 

con la facultad de contestar juicios y demandas; de cumplir con cdi 
¿ E 

litigios como demandante 0' demandado para lo" cual se encúe 

investido con todas las prerrogativas y poderes inherentes ¿HS 

. APODERADOS LEGALES, incluyendo” aquellos establecidos. en el ARCAS 

-48 del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano vigente; el APODERÁ 

está autorizado para delegar' sus poderes y prerrogativas a cualg 1 
abogado a fin de ejercer su profesión en el país. ae 

DOS: La COMPAÑIA confiere al APODERADO todos los pod 

necesarios para su total cumplimiento; entendiéndose que si su',pod* 

general no hace mención expresa de un poder, éste no implicará” 4 E 

APODERADO no tenga los poderes necesarios; por lo cual, el APODES ADÚ 

puede actuar y proceder como: lo haría la COMP AÑIA. 

Al APODERADO adicionalmente se le confiere los más amplios yo lez 
fin de cumplir con obediencia este podar gezeral. de 

(firma) (firma) + (firma) 
Juan Carlos Correa suría Isabel Noboa Marcelo Herr 

Director ' Director E ” da E  
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y QU Pira 0 NA AT A SELLADA “ef 
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Z[GADO SALGADO -- / 
CRERIO TERCIO DE QUIIQ | 

   

  

    

  
DE PROTOCOLIZACION: | Ps petición. del Estudio 

Bustamante t Bustamante, en el Registro de 

S ; de la Notaría Tercera de este 

hn. actualmente a mi cargo, en tres fojas Útiles, 

A tocolizo. si Poder General que antecede. Quito, a 

ánce- de diciembre de mil novecientos noventa y Ocho. : 

  

... .. . 

Se Protocolizó., ante mí, en fe de ello 

ánfiero esta pulicRa COPIA CERTIFICADA, sellada y 

en Quito, a once de diciembre de mil 
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| 044510. 

ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP., una corporación Organiza 
Pesistento bajo las leyes de Islas Vírgeses Británicas, con su doit 

    
gen 

aracipal en Totola (de ahora en adelante denominada LA COMPA9% 

) A rorga este poder general amplio y suficiente de acuerdo con la le 

Juan Carlos Correa (denominado como APODERADO), a fin de > esco 

siguientes facultades: 
-) 

UNO: De acuerdo con el Artículo 6 de la Ley de Compañías vig 

APODERADO está debidamente autorizado para tomar todas las 

necesarias ante las autoridades ecuatorianas para domiciliar 58 

compañía en Ecuador, así como para representar a su sucursal una ds 

que ésta sea establecida, una vez que el APODERADO en Ecuado 

encuentre investido con todos los poderes requeridos, estará designáda 

con la facultad de contestar juicios y demandas; de cumplir con todazie8 
obligaciones contraidas por la Compañía en Ecuador o a ser curmplid Él 

dicho país. 

Para dicho propósito, el APODERADO está autorizado para actu; A 

litigios como demandante o' demandado para lo” cual se encucatas 
investido con todas las prerrogativas. y poderes indgrentes, E 

abogado a fin de ejercer su profesión en el país. 

DOS: La COMPAÑIA confiere al APODERADO todos los. “pád 

necesarios para su total cumplimiento; entendiéndose que si su,fod: 

general no hace mención expresa de un poder, éste no implicará qu a 

APODERADO no tenga los poderes necesarios; por lo cual, el APODER 4D 

puede actuar y proceder como' lo haría la COMP AÑIA. l 

a 
ral 

14 

a 
A 

Al APODERADO adicionalmente se le confiere los más amplios po 
fin de cumplir con obediencia este poder general. 

(firma) 20 firma) - (firma) 
Juan Carlos Correa María Isabel Noboa Marcelo Herr 

 



d.. o e 
mo o 2109 SALGADO SALGADO 

“OTÁaJO TIACERO DE QUITO 
mn * 

CC OCTATIFICM: US LA COMA EOTOSTALCA Que ANTDL E 

  

  

¿e 
. ue :?. 

A =: SEDA Y 

ena == A NOTA, E EXA = 

RU AAA 

MAL QUA ME TENTO A LA YisTA 53 lA A LA ER 
.=. .”. 

nr 

  

   

    

   
ZLGADO SALGADO us 

GIERIO TEARCEZO Dh QUITA 

    

   

   

  
DE PROTOCOLIZACION: A petición del Estudia 

Bustamante t Bustamante, en el Registro de 

Públicas. de la Notaria Tercera de este 

aton. actualmente a mi cargo, en tres fojas útiles, 

a Utocolizo el Pader-General que antecede. Quito, 

ace de diciembre de mil novecientos noventa y ocho. 

  

a 

Se Protocolizó, ante mí, en fe de ello 

esta pildiRa COriA CERTIFICADA, sellada y 

en Quito, a once de diciembre de mil 

  

   
  

  

 



    Resolución 

inticinco de enero «€ 

expedida por el 

Valdez. Intendente de Compañí 

margen de las 

Domiciliación de la compañía 

Corp. y del poder en favor 

protocolizadas ante el suscr 

de enero de mil novecientos 

diciembre de mil novecie 

respectivamente. de la aprob 

docume 

A 

el 

de suficientes los 
im. sta. 

exterior; y autorizar 

el Ecuador de sucursal en 

Ecuador 

propios estatutos, y la cali 

poder otorgado a travez 

señor Juan Correa, en lost 

protocolización que antecede. 

enero de mil novecientos nove 

  

protocoiizaciones 

Bottling Company Corp. 

del Directorio 

   
      

    

   
   

   

        
    

    
   
   
   

    

   

044511 

Ls 

e mil novecientos noventa 

Doctor Roberto Salgado 

as de Quito, tomé nota al 

matrices de 

Ecuador Bottling Company 

del señor Juan Correa, 

ito Notario el dieziocho 

noventa y nueve y once de 

ocho, ntos noventa y 

ación de la calificación 

ntos otorgados en el 

establecimiento de la 

la compañia extranjera 

con arreglo a sus 

  

ficación de suficiente el 

en favor del 

érminos constantes de la 

- Quito, a veinticinco de 

nta y nueve. 
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“ rúmero DOSCIENTOS DIEZ Y OCHO DEL SEMGUS 1422 

E QUITO DE, 25 DE dd DE 1992. tajo eL nuzsra 

Mercantil, Tomo 13 Quedan arciianss 153 5 

rriricadasz de las Slotocoa 1icaciones que —2Iniitr 

referentes al Establecimiento de una Sucursal: 

“la. Comcañía Extranjera ” ECUADOR BOTTLING ES 

21 Poder que la cisma confiers a tavor de “0-05 

orcadas el 11 de Diciembre de 1932 yo 19 35 20e5 

s» el Notario Tercero d=1 Distrito M=“ SpoLtiar. 

ROBERTO SALGADO -, SALGADO .- Se fijó Un 

“o uarlo por seis mesé5, según lo ordena la Lev, sisnas: 

E 73.- Seda, asi: cumplimiepto a lo ismueso + 

110 Sesundo "de la Citalá Resólpción, Y E A: | 

plezido en el -Decretazi33. «de_2Z-de- agost de EN pue. cs 

gistrd NfíciarB7Q ¿da 2d * neto. dez AN sñn 
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y firmada en 

inscripción que antecede. 

mil novecientos noventa y nueve. 

  

elio confiero esta DecIlta* 

Quito, 

“novecientos noventa y nueve. 

  

¿r: EGBIRTO SALGADO SALGADU SOTARIO 

  

CORTIFIOR: qe CEA: ¡DR LA COPA FOTOSTATICA QUE A 
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a “INAC du nea Doa Lo LA “VISTA 
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: A petición del A 

ustamante, en el Registro de La 

la Notaria Tercera de este 

mi cargo, en cuatro fojas 

protocolización de poder 

Quito, a oción: 

- Po, > i 5% y 

Protocolizó ante mis Se 

COPIA CERTIFICADA, 

de febrero ocho a 

TERCERO DK QUITO 

  

   

SEnrrnde- ES 

    Ñ 

 



 
 

 
 

so 
y
e
 

E
 

 
 

e. 
tr 

 
 

  
 



me 

E
 

s de e
 

0 
y.
 
m
i
 

  
EÑOR JUAN 
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s esta fecha  ouiedes inscrito el presente do 

o” rmúimero CERO SETECIENTOS SESENTA Y DOLCH | 
ENTE DE COMPÁÑIAS DE QUITO, de treinta de 

lentos noventa Y nieve, bajo el. número 87/ | 

Til, Tomo 1730 Se tomé nota al margen de l 
2 2597 del REGISTRO MERCANTIL, de tres de F 

lentos noventa y nueve, a Fojass 392 Yta,s 

Queda archivada la SEGUNDA COPIA certificada de 

Pública de 3 de Marzo de (197%, otorgada ante 

TERCERO, del tistrito  Metrocolitano de Quito, :E 

SALGADO SALGADO, referente a la DELEGACION DE PODER, £ 
CARLOS CORREA. sE alidad de apcoderádo qe 
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¡CA DEL ECUADOR 

NDENCIA DE COMPAÑIAS 
7-— gu o. 

RESOLUCION No, 99.1.1.1. = 00 IE 

ROBERTO SALGADO VALDEZ. | 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

A 16 anjora “ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP." otorgada arta el Notarto Tercer 
Distrito Metropolitano de Quito ai 3 de merzo de 1939, junfanenta con la po ud pa 

ación; 

4 

RESUELVE: 

antes en la referida escritura pública. 

e 

razo 198 respactivas. 

e E RTCULO TERCERO.- DISPONER que el texto integro de ta Delagación de Poder se pub, 
DO fuha vaz, sn; uno da los parlódicos da mayor cireriación en al Distrito Mstropolitang 
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“Con esta fecha que ne : 
sente olu 

:del REOISTES pc 
ez, se dá así cumplimiento 3 o estate, 

misma, de conformidad a Mi 

el Decreto 733 del 22 de cial ys 
publicado en el o 
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CP TE.99. z do 28 de marzo 1999, ha emitido Informe favorable sobre la suficiencia q ed 

MATICULO PRIMERG.. CALIFICAR de suficiente la. Delegación de Potter en los tán E 

E TÍCULO SEGUNDO.- CISPONER que al Registrador Mercantil del cantón Quito: a) Inscifbaf 
e ¿mencionada Delagación de Poder junto con ssta Resotucdón: tomas nota da esto 

e ocu mentos al margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de 19 
O nparía "ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP.” de 3 de fobraro ce 1989; y, b) siente la q 
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D2 JUEVES, 22 DE ABRIL DE 1999 

  

Ecuador Bortiing Company A e e cap32 cara onralas y Corp. conada Poder a tavor del señor obligarse. 4 quen de conocer gcy la. A tirecr de Caudo Crespa, ciutidanc ecuato- Bler rsauida por mu. el Notano. en Sr. Claudio Crespo fana, mayor de edad, y de estado ci elcbjen y resutacos de asta escri> Cuantía indeterminada W casaca, En consecuencia, el se ra que a cesebrana procede. Íbre 
DÍ copina Ar Claudo Crespo pcará actuar re- variante, de acuerdo 3 la me ESCRITURA NUMERO CUATRO- Presentando 4 ECUADOR BOT- 5 as ma errega. cuyo tenor Me. CIENTOS OCHENTA Y OCHO (s88) ;  TUING COMPANY CORP. SUCUA- 13 y que tarscnto des lo sigoecaa, : En ta ciudad de San Francisca de — SM ECUADOR ena losacisy do A NOTARIO: Es el Roger Quita, capital de la Aepública del negociar que hayan de celebrarse y de Escrita públicas 3 su carpo. sur Exzador. hoy dia, miércoles tes (3) Sur electo en el Ecuador, Usiad, s4- vas ncarporar una que contenga la de marzo de mil novecientos noventa hor Notario. se será agregar las Siguiente desecación de poder: PAR y fueve, ante mu, Doctor Robena  Yemisadusulasde nstio panal e e CO PARECIENTE: Salgado Salgado, Notario Tercero de ra validez de este instrumento, (fir- | rua al Otorgarraario del presenta po- esta Cantón, comparece, el señor maco) Docior Jorge Piranmo Páez, dix el señor Juan Carlos Corea, en Juan Carlos Cormsa, casado, a nom» . "alicia mmem cuato má dos- ; su entidad de Apoderado de la com bre y en representación de fa compa eros siete, del Colegía de Aboga- paña extranjera ECUADOR BOT- fía ECUADOR BOTTUNG COM- sde Quita” HASTA AQUI LA Mb TUNG COMPANY CORP, una so PANY CORP, en su cafdad de Apo — NUTA Paentacolabracindelapr ia cra y axinrta bajo asrado, como lo comprueba cuca el serte escritura pública, s8 los Leyes de istas Británicas, documento habilitante que se agre- mon lodos los preceptos legales del mnta domiciiada en el Esuacior. El ga, El compareciente es mayor de caso; y, lelán que le tue al compare- comparacionta es de 

cien, integramente por, el Nota- | ecuasoriaraa. mayor de acia, de esta- do, se ralífca en toco la cho y para "od ás y con dorricio en la constancia dema congo en unidad: cutad de Quito. SEGUNDA: ANTE 

de aca de todo la cual doy la. : — CEDENTES: Con fecha veinte y 
aos corres cría de septierbre de mil noveciar» 

DAL ROBERTO SALGADO $. ¡ E moves y ota la o NOTARIO TERCERO ) SOTTUNG COMPANY 
A QUTO-ECUADOR . po Ae otra Poe amplo y sud e _ Hey un alo 3 Cata. de acperdacon la Ley, a favor . > qe 
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Gumciado en esta cucad de Ouila; 
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de poder otorgado por Ecuador Bottling Company Co 

Claudio Crespo, que antecede.- 
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CERTIFICADA, del documento que antecede. 

ante miz Y, en fe de ello la contfiero    
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICION DE PARTE INTERESADA, 

PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL PRESENTE AÑO, 

DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA, ACTUAL A MI CARGO, EL 

DOCUMENTO QUE ANTECEDE, EVE 9) FOJAS ES Y EN ESTA MISMA 

FECHA.- QUITO, A DIECISIETE DE JULIO DÉL DOS MIL. 

E 

R O DAVILA SILV. 

NOT TRI IMO SEGUNDO DEL 

   
   

   
    

  

    

'TARIO 

oyo - 
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PROTOCOLIZACION: A petición de la Doctora Alexandra 

Chamba, en esta fecha y en (10) fojas útiles, protocolizo en el. 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima Cuarta 

del Cantón Quito a mi cargo, la copia certificada de la 

protocolización de la Protocolización de la DELEGACION DE 

PODER, que otorga ECUADOR BOTTLING COMPANY 

CORP., a favor de CLAUDIO CRESPO PONCE, que 

antecede. Quito a, dos de mayo del dos mil siete.-. 

Ll 
> a. obasiián Vatdiacio 

- OTARIO VIGESIMO CUA nl 

QUITO 

  

Se protocolizó ante mí, el dos de mayo del dos mil siete, y en fe de ello 

- confiero esta 83" COPIA CERTIFICADA, de DELEGACION DE PODER 

otorgada por ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP. a favor de 

CLAUDIO CRESPO PONCE, debidamente sellada y firmada en Quito a, 

  

cinco de marzo del dos mil nueve..- .-. 

an ii 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO     
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 

antecede es igual al documento presentado ante mi- 

Quite, 31 JUL 2009 * 

  

DR. SEBASTIAN do e 
NOTARIO 
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escritura pública).- Leida que le fue íntegramente al compareciente, 

por mí, el Notario, se ratifica en todo su contenido, y firma conmigo 

en unidad de acto de todo lo cual doy fe. ./././ 

» 

Ing. Clau Crespo Ponce 

C.C. DA 

(FIRMADO) DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA - NOTARIO 
VIGESIMO CUARTO DE QUITO.- (Sigue un sello)... 

DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO VIGÉSIMO CUAKTO o 

  

 



Se otorgó ante mí, el veintidós de Diciembre de dos mil diez, en fe 

de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, de 

DECLARACION JARADA otorgado de CLAUDIO JOSE CRESPO 

PONCE ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP, debidamente 

sellada y firmada en Quito a, veintitrés de Diciembre de dos mil 

diez.- . 

   

 


